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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2023-00814-00 
 
Revisada la presente acción de tutela y, teniendo en cuenta lo citado en  la respuesta 
de la entidad accionada SALUD TOTAL EPS, se considera necesario vincular a la 
entidad  COMERCIALIZADORA SQP SAS identificada con Nit   901419892, a través 
de su representante legal y/o quien haga sus veces, en virtud de la documental que 
se allega, razón por la cual se les concederá un término de SEIS (6) HORAS a partir 
de la recepción de la comunicación de la presente providencia, para que se 
pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela promovida por  la 
señora MARLY JOHANNA PULIDO PINILLA contra SALUD TOTAL EPS. 
 
Comuníquese a las partes el presente auto por el medio más expedito.  
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 211 del 18 de DICIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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